
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

COMPAÑIA SERVICIO DE CAMIONETAS 

UNION PUELLAREÑA S.A. 

- OTORGADOPOR: 

NELSON ARTURO DIAZ PAREDES Y OTROS 

CUANTIA: USD. 310,00 

DI: 4 COPIAS 

(LRS) 

En la ciudad de San Miguel de los Bancos, hoy día cuatro de marzo del dosmil dos, ante mí 

Dr. Jorge A. Rubio Quínteros, Notario del Cantón San Miguel de los Bancos; comparecen: 

NELSON ARTURO DÍAZ PAREDES. casado; LUIS RODOLFO GRANDA SAMPEDRO, 

divorciado; SUSANA MARÍA VICTORIA VINUEZA ANGULO, casada; JULIO CESAR 

AGUUJERA CAMPANA, casado, SEGUNDO ARTURO MOSQUERA SILVA, casado, 

 



presidirá y actuará como Secretario el Gerente de la misma. Las Juntas Generales de 

Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán obligatoriamente 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; las segundas, 

cuando así lo resolviere el Presidente o el Gerente en los demás casos contemplados en la Ley 

y en este Estatuto. Efectuarán las cota el Presidente o el Gerente mediante 

publicación por la prensa con ocho días de anticipación por lo menos al fijada para la sesión y 

por escrito dirigido a los accionistas, los cuales deberán necesariamente suscribir la recepción 

de tal comunicado, o en la forma prevista por La Ley. Se reunirá también la Junta General de 

Accionistas cumplidos que sean los requisitos establecidos en el Artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías. quórum de la Junta General de Accionistas” en primera 

convocatoria se constituirá por los accionistas que representen por lo menos el CINCUENTA 

POR CIENTO del capital pagado de la compañía.- Se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes; en lo demás, se estará a lo dispuestos en la Ley de 

Compañías. ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas las siguientes: a) 

Aprobar la memoria, balance, estado de pérdidas y ganancias que por cada ejercicio presenten 

los administradores, y acordar la aplicación y la distribución de los beneficios resultantes; b) 

Nombrar y remover a los miembros de los organismos administrativos de la compañía, 

comisarios o cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el 

Estatuto. c) Modificar e interpretar los estatutos sociales; d) Resolver acerca de la fusión, 

disolución o liquidación de la compañía, nombrando en este último caso un liquidador 

principal y un suplente; e) Resolver acerca de la amortización de las acciones; f) Acordar los 

aumentos del capital social; g) Autorizar la venta o constitución de gravámenes de bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; y, h) Resolver sobre los demás asuntos que no estén 

previstos en la Ley o en el presente estatuto. ARTICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑIA.-- El presidente de la compañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas para el plazo de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; podrá ser 

accionista o no de la compañía. ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- Son atribuciones y deberes del Presidente las 

siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Controlar el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas; c) Reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva y, en este último caso. hasta que la



   Junta General de accionistas designe al nuevo titular: y. d) Suscribir conjuntamente con € 

Gerente General los títulos de las acciones. ARTICULO NOVENO: DEL GERENTE.- Será 

nombrado por la Junta General para el período de dos (2) años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente; podrá ser o no accionistas de la compañía. Reemplazará al Presidente en 

caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta la designación del titular por parte de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE. - 

Corresponde al Gerente lo siguiente: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. b) Administrar la compañía con las atribuciones y 

responsabilidades que le confiere la Ley; c) Ejercer derechos, contraer obligaciones, celebrar 

toda clase de actos y contratos de cualquier cuantía y naturaleza; d) Actuar como Secretario 

de la Junta General de Accionistas; e) Tener a su cargo los Libros Sociales de la compañia. y 

ser el responsable de mantenerlos al día de acuerdo a las reglamentaciones respectivas: [) : 

Suscribir, conjuntamente con el Presidente, los títulos de acciones; g) Formular estados 

financieros periódicos que expresen los resultados de su gestión administrativa y [inanciera 

dentro de la Compañía; h) Presentar un informe anual detallado de las actividades 

operacionales, financiera y administrativas de la Compañía, formulando programas y 

proyecciones para el siguiente período fiscal; i) Nombrar empleados y funcionarios de la 

Compañía, determinando sus deberes y atribuciones: otorgar poderes, ciñéndose a la Ley y al 

Estatuto Social; y fijar o convenir las remuneraciones de los administradores y empleados en 

general así como celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos permitidos por las Leyes 

para el cabal cumplimiento del objeto social. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL 

COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario y su respectivo 

suplente; durarán en sus funciones dos (2) años y podrán ser reelegidos indefinidamente. Son 

atribuciones del Comisario todas aquellas señaladas por la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- BALANCE GENERAL E INVENTARIO.- El treinta y uno de 

diciembre de cada año se cerrará el ejercicio económico anual y se hará un inventario a esta 

fecha de los bienes de la Empresa. ARTICULO DECIMO TERCERO DEL FONDO DE 

RESERVA Y LAS UTILIDADES. La reserva legal se formará con por lo menos el diez por 

ciento de las utilidades líquidas que la Empresa arroje en cada ejercicio económico, hásta 

completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías. La Junta General de 

Accionistas podrá crear fondos de amortización y fondos para eventualidades en los 

porcentajes que juzgue adecuados, observando las disposiciones legales y estatutarias que 
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considere convenientes para el desarrollo de la Empresa. Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta 

General de Accionistas luego de estudiar la respectiva propuesta del Gerente. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los 

casos previstos por la Ley de Compañías vigente y en el presente estatuto; para el efecto, la 

Junta General de Accionistas nombrará un liquidador principal y un suplente y, en caso de no 

hacerlo, actuará como principal el Gerente quien hará sus veces. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- CAPITAL Y ACCIONES.- El capital de + Compañía es de OCHOCIENTOS 

DIEZ DOLARES dividido en OCHOCIENTAS DIEZ ACCIONES de UN DOLAR CADA 

UNA; tal capital se encuentra pagado parcialmente en numerario. 

CUADRO DE INTEGRACION 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO A PAGARSE 

NUMERARIO  AUNAÑO 

NELSON DIAZ PAREDES Cr $ 30,00 $ 15,00 $15.00 0 
LUIS GRANDA SAMPEDRO Y $ 30, 00 $ 15,00 $ 15.00 30 

SUSANA VINUEZA ANGULO $ 30,00 $ 15.00 $ 15.00 0 
JULIO AGUILERA CAMPANA E $ 30, 00 $ 15.00 $15.00 3o 

SEGUNDO MOSQUERA SILVA $ 30,00 $ 15.00 $ 15.00 30 
ALFREDO AYALA HERMOZA $ 30,00 $ 15,00 $ 15,00 20 
GUSTAVO CAIZA CORDOVA Y. $ 30,00 $ 15.00 $ 15.00 30 
SEGUNDO GALARRAGA $ 60,00 $ 30,00 $ 30.00 60 
CARLOS PALLO DIAZ $ 30,00 $ 15,00 $ 15,00 30 
JOSE CARDENAS CARDENAS / $ 30, 00 $ 15,00 $ 15,00 30 
JOSE AYALA RODRIGUEZ / $ 30,00 $ 15,00 $ 15.00 0 
HECTOR PEREZ CARDENAS $ 30, 00 $ 15.00 $ 15,00 30 
CESAR DIAZ PAREDES $ 30, 00 $ 15,00 $15.00 30 
CARLOS DIAZ CARDENAS / $ 30,00 $ 15.00 $ 15.00 30 
GALO PULUPA ENADAOS $ 30, 00 $ 15,00 $ 15.00 30 

GALO PAVON LEON . $ 30, 00 $ 15,00 $ 15.00 30 

MACIAS DIAZ PAREDES / / $ 30, 00 $ 15,00 $ 15.00 30 
HECTOR PAREDES HERMOS $ 30, 00 $ 15,00 $15.00 30 
EDUARDO DIAZ PAREDES % ,  $30,00 $ 15.00 $ 15.00 0 
DARWIN LEON MOSQUERA / $ 30, 00 $ 15,00 $ 15.00 30 
LUIS AYALA CAMUENDO f $ 30, 00 $ 15.00 $ 15.00 30 
MANUEL CAJAS CAMPANA / $ 30, 00 $500 $15.00 30 
MAURO NARVAEZ PAREDES $ 30,00 $ 15.00 $15.00 30 
LEONIDAS VALENZUELA POZO / $ 30, 00 $ 15,00 $ 15,00 30 

 



DANIEL TUPIZA NAVARRETE $ 30, 00 $ 15.00 $ 15.00 30 

JACINTO ENRIQUE PUENTE A, $ 30, 00 $ 15.00 $ 15.00 0 

  

TOTALES $ 810,00 $ 405.00 $ 405.00 80 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, de acuerdo con la Ley de 

Compañías. En cada aumento de capital, los antiguos accionistas tendrán derecho preferencial 

y proporcional para la suscripción de las nuevas acciones que se emitan. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- NATURALEZA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las 

acciones son ordinarias y nominativas, numeradas, para la transferencia de acciones se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los títulos serán autorizados por las firmas del 

Presidente y del Gerente y serán registrados en el libro correspondiente de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DERECHO A VOTO.- Cada acción dará derecho a voto 

en relación a su valor pagado y cuando varias personas fueren propietarias de una misma 

acción, nombrarán a un representante común ante la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Attículo primero.- 

Los permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga liviana, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación.- 

Artículo segundo.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- Artículo tercero.- La 

Compafía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley 

de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de tránsito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para su validez. .- Hasta aquí la minuta la misma que se halla firmada por 

el Doctor Edgar Cruz Andrade, abogado con matrícula profesional dos mil setecientos uno del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento del presente instrumento público se 

han observado todos los preceptos legales pertinentes, leído que fue por mí el Notario a los 

comparecientes, y en unidad de acto se ratifican y firman conmigo de todo lo cual doy fe.- 

  
  

 



  

NELSON ARTURO DÍAZ PAREDES. 

COCA GUA O 66 -1 

LUIS ROD DA SAMPEDRO. 

cc.1704379380 7-4 

  

Arta >: do Tora de , 
SEGUNDO: UKO MOSQUERA SILVA. 

cclr00H8 5885 -7 

  

ALFREDO MARCELO AYALA HERMOZA. 

0c0.1706 4£ 4445 

E 

GUSTAVO CAIZA CÓRDOVA. 

cc1?21o0o04230-3



pa Aneto REO 

  

Ao Ss 

PAPFOS NOS PTDO PALO DIAZ 

17032771 

Lvl Lada L 
E O DE NAS CAR DENAS. 

170 15706-7 

A 
Hacha ca SALA RODEA 

es 15 /$-A 

  

cia Tp IAS P, ep Ins 

| 70 182876- 9 
e 

eS 

   



  

NS 

bra a VOR EA 

0] // 7003 3166 
TOA CÁRDESAS. 

PULPA CEVATIOS. 

IROGSISIO-S 

? 

TIOS 322 

HN 

RA IAB > 
np 

UN x mx 

77 Pe 277730. Y 

Upbialls) 
ados O par Ep 

pq «R 

m7 (e 

Sp 

URSS AL 

2347 YJO 3 

(o IA AT - 

É Pbo, ADA 
Ote 

Panes 

ROA P37C4-0 

 



  

Do PROA UCIO LEÓN MOSQUERA 

0711208279
 3 

ARA 
Mis OA ATA CAMUERDO, 

1108038393 

    

Y , 

Abraita 
Ll 

AS CAM
PANA 

FOIGEE/3 O 

7d 
pane 

ME MI NI PEMGS NARVÁLZ PAREDES. 

   
PR Ú VALENZUEL An. 

  

bloc ARTO TUPTZA NAVARRETE 

o 1r0:1(1544-8 

   



Be Y Y aer” . 
CN: Case PUENTE 

17036 6396-17 

  

CANTOS RAN MIGUEL DE LOS Ptances 

 



empero 
=> 

? 
| 

1 

: 
JOd 

“Q!DOy 
; 

10d 
“quiz 

CPESUON y 
C
U
 

Ge3e 
ny 

CUBO 
¡
O
R
O
 

o
d
 

 
 

 
 

  
  
 
 

 
 

 
 

    
 
 

  

E E 
¿E 

1
3
 
A
 

33 e 
poo , 

: 
, 

E 
/ 

; 

¡ T 
AS 

+2 
1 

Ey 
so, 

e
”
 

es 
4 

; 
e 

v
é
 

n
s
 

GC 

$8 
A
 

h 
Sd 

s
n
 

- 
: 

po 
SUTIESARACE 

; 
S
Y
 

TL? 
y 

, »x 

S
O
L
M
A
M
N
A
D
O
*
 

p
a
t
 

N
O
 
J
a
 
M
A
I
 

E
d
 

M
a
 

T
A
O
 7 
R
p
 
I
L
M
O
 

h
i
n
a
 

b
i
e
 

Te 

C
A
 

A
 

A
A
A
 

A
A
 

a
 

L
E
 

u
d
          

  
  

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

  E
r
 
a
 

Djeraitao 
T
R
 

R
h
 

L
I
L
A
 

>] 
O
T
 

I
D
A
 

EZEYA 
| 

3820 
| 

N
H
O
I
D
A
S
a
I
B
O
S
 

30 
E
L
E
 

TRONO 
“ENENog: 3 

“
B
I
U
E
”
 

y “ON 

, 
> 

> 
mu 

A
T
T
 

A
 

pr 
D
A
 

:cUy99y 
: 

. 
: 

: 
: 

i 
:OJELINN 

( 
k 

o 
. 

( 
( 

N
O
J
O
V
Z
M
I
E
Y
I
N
O
O
 

2
2
 
A
L
N
V
E
O
8
B
d
H
D
O
 

 



AAA A A AA A AS A in 

e : A e 
ca 
- 

UR Ll Da 

AJELA REPYOPA ANA 
ar IFR LIO 4 
.o .. *.d 

DEN at QUITO PUR 
ps 

PIOIDIORA und 
ATA LET ENELYO 

A SL yt 

  

e 

. 7 . 

o MT . Aena A 

SUR ICA OPS OCURRA . X. 
IN A A CFGM ACI A N 

cesa GIUDADANTA o, A TOO 

  

2605 RA SULYO SEGUNDO ARIVRO. 
eh o TO AN 
TÉNINCHA/OUITO/PUELLARO 

21 2.078 00455 
TORIBIO, QUITO 

OPA FS HARET 
- 

30 

A
 

A 
ci 

> 

  

o ge a 4 et so 
Aa BÉ CTD Adal $. 0d bite 5 A tad, 

       

     

        

   

       

     

LU rr a ”, 

  

pre 
p o haya o . me Epi a 

0d Cr Ane pedabrn : 
i c. SAS O) TRE Ae feo nar 'TAGION Y CECOAS tr 

: CINDSO A e 7,004 3803 
: e 248 LABOUR DUSTAVO o 

Ye HARI CAPTA 

PASRIALRASFEDED MINCAYO/ MAL EN 

o a - M8, 0007 

A
 

E 
A
 

p
r
 

   

           
     
       

  

CAD ego a 

  

s Ela 
o . “e ¿na daa) dr maroc, 

“ VIETITIFICA RIOR PAAPULACIÓs eat o 

ex E E 
He. A TO7ADE eS at L0NnA DE CIÍCAnAnTa 

LURO 

  

LEAR 
  

a a E SA a e e 

Mena | 
01 ¡Es 

    

  

  

.f. 
, ? 

UN 
12 LUARIA. 

H
a
i
.
 
a
 d
i
 

o
 
er

 
a
 
D
a
s
.
 

3 

ECUALORIANA Ne "es 

EAT 
COLLADO 
PRIMARIA 
Menah? Anta 

CH0r Er 

  

| 
1 

4 

i 
4 

4 

TAI 

ECUATORIANANaras 
CASAcÓ PUSE 
FkiñaR IA HURILADA 
ADISES HOSBULRA 
Eva SilYa 
Barro 
17/04 72016 

A
s
 

a
 

49/h4/9m 
] 

| 

  

4 

LASADO 
-FRIMHARIA 

SUSE? 

BOSA e Rar AOL L ER VEGA 

duitó MED qa 

HASTA HUETE dE yu 

y MELEADO 
ANO, LO0 LA RIMACANA 

TITULAR 

0958984 
e A 2.4 y 
AS 4 
VA ha 
y , 

% 

rt 7 - - 
peto Pi . . a. 

e 3 CUAJUE SANO, qe 
o monito CAL 
ME 

Y po . Do : 

    

0330 

og 

123 tulo E41471 
EVA GERMANIA NAVARRETE 

PXUPREIONAL 

  

o 

F133381342 

LENA OS 

a 

FAATIIADO 
LEVE BARATA DIAZ MDI IMA 

  

e A 

dar .. 

UjaYUIgeZ ¿ 

A ARES Mea to 

    

  

403 4. 

| 
e



CARDENAS CARDENAS J 
hi Ray” 1 

Pa 4 

PEFPOrIAIcAa pro ECUADOR t 

IN 

CINDADANIA — 1 170329417-1 

FALLO DIAZ CARLOS ALFREDO 

28) APRIL 1.951 

PIECHUNCHAQUTTO/PUELLARO 
02 2 269 01733 

PICHIMEHAZ QUITO 

CONzArEZd SUAREZ 51 

DALE. Casta 22 LD 

  

C.DIDADANTA 17052951B-4 
ATALA EOLRIGUEZ JOSE MELSON CONZALO 
7 OARPTL 1957 
MOR DICHA, QUITO, PIELLARO 

. D07-2 0372 01743 
FUCNIECHA, QUITO ] 
SOMA YZ SUAREZ      1957 

go | | (o e C Altos (le 

REPURLICA NEL ECUADOR 
.s Co GENERAL PEO PITACIO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION 

or ¡DADANTA Ho 41742 PICO 
  

perio LAd.z. Es 
ex Er 

ers 
7 2 

HECTOR REC 

  

AA 
10 LO r 

Gr ro 

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 : 
CAREDCION GENERAL DEREGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y co Ena : 

101798462 gl mE cr A ] 
SR PEDRO al 
  

  

A 137 
rar va 0 A 

    

A 

E ECHATADTANAtEraes 

quito 30/11/97 

  

or 

1 
ECUATORIANA 22992 

! Y1ULO 

FRIMAPIA 

! 

| VA444V 4447 

| 'ALERSDO FALLO 

| 

CUOFER PROFESIONAL... 

ELVIRA DÍAZ 

  

p "QUITO 0% 16/07/93 

y 46/07/2011 : 

(4200618 

O 
' .. . e ae 6 

yt 

ECUATORTANAL +. 7*% Y2223Y2222 

CASADO DOLORES A CARDENAS RECALDE 

PRIMARIA CHOFER PROFESTONAL 

SEGUNDO ATALA 

HATIVIDAD RODRIGUEZ E 

' QUITO 25/02/20027% 
| 25/02/2014 

' AS. 
ez YT 

Lo AAAÁk ek rt 

ECUATORAANAA ro 

  

   TASNTT O TRANSITO E 
PERU, a JA CESCHIL Li LER W 

(A ¿Hi i 118 E EFE r 7 => A 

  

  

TRATO dla 
— Es    

  

pura TALA MADE 

  

FEO TADO DAR 

FORA Pe 

  

: E Af LA A TORIDAD 

e 
O 

VAÁR0VO 
EA 

» 
Y 

? 

MARIA CARMEN CAMPAÑA CAJAS CASADO” 
SECUNDARIA  CEOFER PROFESTONAL 

| SEGUNDO CARDENAS 
 AENCRABRENA: nui 

  

IT 
FECHA E CALLONAS 
  

FECALIA No    
  

HAPIAMA DE JESUS PODRIGUEZ



nm ; Auca 

RFPUPLICA DEL FCUADOR 
PORRA PR ISI EROS CIVIL, IDENIACACION: € OT DUIAS ss 

á 

| 
e CTUMAMIARIA No. 170743277 -7 | 

200 LEON GALO GERMÁN 0] 
14 AGOSTO *** 1.961 ..- | 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ .SUA | 

03 8,141 . 0188: | 

| 
! 

    

     
      

FICHINCHAS QUITO. 
CONZALEZ SUAREZ 80 

E ENTRAL DE 2ENISTO CIVIL. 

¡DENTIRICACION Y CELDULANION 

  

no ANDA ro. 171917170. _ 

SEMURLIDA DEL TOUADOR | 

2 | 
10 PÁEdES MERMUSA ; 

5 

a 
HLOTOR LLUÉ 

1 

  

3 

PULL :0 LIC icdA 
== 37 a 

á GA TROYA 19747 

  

  

  

   

  

[ de mero ye 
des e pon. 

eS 

  

   
    

  

  

sa de ia 
pre dara dad TA an 

] PIUDADANTA, Fr 
y PTMMOSASOULRA DAREJH MAURICIO no 

5 MI 1.977 
PUR ACHa PRITO/FAMASQUL q 

st 437 co 

DITNTALHAL QUITO 

ONAZOOT 

  

  

  

   

      

  

  

Lo; . . ES . 

q ea , po NA 

Ho rm BELERUADOR 
Po IOECTIONR GFNERAL DE PEGISTRO CIVIL, IQENTIFICACION Y ceburÁciofA: 

CECULA RE CIUDADAMIA No_ 4 TOBOIBITS y 

! BTSLA. TANIENDO £U15 a    (cue ernlareeee co MATA IA222 

  

o | ECUATORIANA? t*%%% 0 33339711 | CASADO CORINA GEOVANIA ENBIQUEZ C PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL... y FEEAIM PAVON o 
E ONSRIA LEON 
ezo 22/01/99. 
207/2011 > 

| 2 10734 
e ar 5 

(QA    
  

  

  

  

  

  

  

Toni ¿Agdte ido _ 
ERA _ 

A —— HE | 
Orar ABR LE MARDI PAREDES — : , : 

110 HOR HERMOSA A ' 
1d, 16 Lin 17 A i 

LEE SEL J UL Amo ON y 

m : j como DA ¿ DN) 3 : “0323921 +! 
da y TA Te j ! 

si a | 
! 

=>       

      
  

o A 
ME a A 

pe) . ECUATORIANA - 
E EJEA iros 

e rlnigla ¡O 
RasoN DTAZ q 
-BARFEH E PAREDES 
de 3) LE ENERO 0£ 1,977 

E mo 'e 1.2 83 

     

            
        

    

Luro ande Y PUGRYLDGO 
+ a « 

NH 

rr PAIR Er PURO TR DAL 

ROPA AT pr 
A HAPIO PRIDG]DSS quina 

PurTo Mm . 

HASTA HUESTE 15 5 Tprar 

  

: A n20: 

FJ] 
Cr DO o 

    

  

     

    

   

   

  

VALS Eras y abria: e A RR z e 

PASADO AIDA FRAMCISGA AYALA 
e, LHQEER EROFESTONAL 

VER: AYALA: A 
ARTE E CAMEO 

  

  

    

   
e 

io AS 

> 1196027 
Z be AN pe 

Ego 
FIRPADELA A TORA 

      

  

  

E 

 



pp aero Ts 

y: ae ma. “ee, nn te nde e . KE 

REPUBLICA DÉL ECUADOR * SS Paso 
p DEGGION QENFRA) DE MENISIRO CIVIL, IOSNTIFICACION Y CEDULACION ¿y 

¡cspafavs. CIUBABARIA o 170437980+7 
pa SÁMPEDRO LUIS RODOLFÓ p 

    

4 

   

  

y 
2 

E 

| í 

    
TETAMIL 1983 

33 PIENIRCAAJQUITO/PUELLARO 
A TS 9924 0204 04551 E 
?  PECHÍNCHAZ QUITO nn 
je ERNERLEL” SUAREZ 4055 b 

   
CIUDADANIA :70844556-1 

Pr? PADRONES NEZ 30 ARTUZS 

16 FUSRERO 1,35 
paa ÓN memo nuera” 

02  2£5 0.3068 
¡o PICHINCHA, QUITO 

GUUALEZ SUAREZ 55 

PS 

mr 

  

  

Tr TA 0 

s , 1 1 

“e. ! 

ma CUIDADANTA APORTAR 1 

URI ANOUOO SUCARA MARIA VICTORIA 
pal BIOUMERE 4,953 
ETE MA 2QUITOPUELLARO 

" , 0542 015 05019 
PIÉMTUCHAS QUITO 

: 
. 

A
 

A 
I
A
 
y 

P
A
S
 

| GONZALEZ SUNEZ 7 
¿ e 

; ! e 
: o FÉ, a 
| a + * AL 

a 

a AAA ERA cda Z 
e qa Y AA ero Parar Apra, só E Ad $ 

ino CIUDADANIA as OO TALAR E 
AGUILERA CAMPANA? PLL -CESARAPOLINORAO--.. 

OA, LA 
:  PALALECHAZOUITOZPUELLARO.—. PO 
ls 0 122.010 E 

EATEGUAS. eyitó: CA ap e . 

CÓNtALEZ SUAREZ : O qe y 

  

   
    

   
   

  

   
o A 

As os 

  

e 
: AR ada 

tre O IA Pd pe Al se spa 

  
7 

, A] 

il ECUATORIAMARARERS vAsaargaaz a 

A VINORCIARO E: 

UN eemuafla 77 CHOFER PROFESIDMAL 
ES 

; 
| 

| 
|! SEGUNDO GRANDA 
| “| BTILIA TAMPENRO 
AUN 4/02/20 
INIOA IAEA 
FECTA OT GADOLIDAP 

. y 

: $ rorma no 

ne : 

Ad 

A A AA KA      
A 

5 
% AN Y : 

? A a e 
V O PRRNOÍN A AUTORAS - E          
aran a a A - e e mm 

-ECUATORIA Re VEGA VAS Al 

CASADO” HARTA DEL CASMEN PALLO FELIX” 

PRIMARIA” OBRE ERÓ 
PANON DIAZ 
CAEMELINA FAREDES 

o QUITO e 17ED4- 90 
BASTA] 'NUERTE DE SU TITULAR 

  

A
 

A 
A
A
 

A
A
A
 

A
A
A
 

  

ECUADOR TO Odo LI221 12241 
CASADO HARTO ANÍOULO BEPUYA 
SECUNDARIA EMFLEADO 
JAVIER VINUEZA 

- LUZHILA ANGULO 
LATACUNGA 23-08-71 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

1707452 Ar 
Po , A 

        

     

  

    

E. 1 CM ES 
A "HAStA. "HUERTE dE: 

HATE PARIAAO 

Y pe
 

.. ELUAIORIANAN 191 _ PAGARLA 

CAGABU TT DOLORES PAroO 000 E 
4: » PRIMARIA. CHOFER P PROFESIONAL A ES 
Pd JUSECACUILERA eo A 
1-1. MARIO: CAMPARO E e 
j EQ Y 

o
 

¡
S
M
 

- 

1 

e
 

A
R
 

La
 

   



A
 . 

A 
A 

1
d
 
e
o
 

¿
T
U
T
T
I
 

E
 
a
n
 
t
a
s
 

c
d
 

e
 

—
 

L
y
 

e 

.o. 

1 

( 

1 

   Sto Xx 

  

! 

> Hi ERAS Aro ; 
leon 

AA
 

E
 

T
A
 

» 003365 
y o 

2% són | Sn Ns: 

  

  
   

” st 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR eN ÍSTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUL Ácton l 
CEPULA DEL. AA 
HARYE 

DIREDOCION SENERAL DE AFG 

Mo. (71508324 9 
A — 

         

   

, 

DRA UE EIA 

: EUA LC A 

LIURADARTA y 4707023378 
vALIY7HELA LEQNIBAS ALBERTO 

y rerpa 1.962 
FACINACNA/QUITO/Z AR ANTONIO 

LEYVA a an     
20m SRA] otro AS 
AS SUARUZ 19 

/ de nf A ES 

      

   

    

          E y SL 

  

IN E AR _ 
Errar 

DPTO A PA ESHANOR 
EU E es 

CIMBABAMTA a A TOBAR 
PRE TOOL JALTHTO 

PELPUAS at] 

pueyt; 

Vo MI 5 

VIPPELLARO O PJONTACHA Oy 

    

Y 

Pa UG AH o Naqaorra 

Años a 

ECUATORIANA Ne1nnn 2 s 
CABADO * 
:PRÍMÁRIA o AGRICULIÓR -. 
MIGUELCCAJAS 
RUSA H CAKPANA Pe 
SUITÓ ATA OS 

J HASTA MUERTE dE su IE 
Or 

A
.
 

- 

    

E
R
O
T
I
C
A
 

  

E
 

E 

7 E 
dl TEA O im ar y 

: ECU LORLERAIs aaa AD 

17
 

MPACT 

  AS 

SEPUNDARIA EMPLEADO 27m 

- HECTOR H_NARVAE ZO 

ANAEM)O —— . 

y FECHA DE CA AU D 4 

C
A
R
 
P
T
A
 
C
A
T
,
 

Y
A
A
 
O
z
 

A
 

> 

. "om : 

SN 

.   EE : 
a 

> ECUATORLANARA wea 133444242. 
| CASADO DOLORES ISABEL SALEUERO Cy 

PRIHARIA CHOFER PROFESIORAL ' 
WRESRENRER , - 
LIGIA VALENZUELA o 

bulro "6/11/08 
08/11/2010 

Loa 

Is RE SEL ECUADOR. 
DIMECCÍON IBA Lor DE bd 008 

IOPNTAFICACIOÓN Y CEDULACION 

TELA ne. AIRAAr yae E 
pana DOUE 1 

f O UCA UL 

- LL 3 00) Uv007 3 

PEDRO, Jicae 

| | ECUATORIAMANw ens RIA LADA 
y 'CASATO: BAJO: MESES . 

PRIMARIA LÍOIER TENFESIONAL 
| ind 

OLN6A PiEKii po 
ta VO A 

UA TE ó 

y 

   
! 

| 
1 

? 

| 
| 
' 

1 

     
   a 

M
c
 

ar
, 

  

   

    

      

   

   

      

   

ms EEN paa > > 

FO e a E apo $ A rd , 
% 

— -. SUSANA vaca cARbenas 3 

    

. 
ó 

A
,
 

   

A
 

  

n
r
 Y

e 
Da
ly
 

E 

    
  

     



CIUDADANIA 1701392876- 
DIAZ FAREDES CESAR VICENTE 
94 TICIEMBRE 1,947 

PICHINCHA/QUITO/PUELLARO 
7 2 457 0690 

FICHINCHA/ QUITO 

GONZALEZ SUÁREZ 47       

   

  

   

SER 
Casal das > 

A AA 

poor . TE 

  

o CIUDADARIO Lo Vd rra Y Do PLENAS CÁRLOS ANG Us TO 

= "ERE 5 1963 

TEL ei 319 360 E£ LO 

ei q3a 
A AIHA 220 160 PELO 
DUCONGÍ TE (OE TES 
al) 

CTA A, ETAPA 4 ron có ora EI A FET PNTE 
4 z s 

. , 

COIBADASTA ] 
o FÚÍLUEA LEVALLOS GALO GUERNAN - 

pra To * 4,952 

CT RESA QUILO: PUELLARO q 
: 65 ¿071 0504M 

, 
y PIORINOES: QUITO 

e NITALEZ NUAREZ 62 

  

  

  

a
n
s
 

M
n
 

ri 
ar
 

    

“ "ECUATORIANA e 
— oTEO > RQSARIO ENRIOÍ 

FRIMARIA CHOFER PROFES 
RAMON DIAZ y 
CARMELINA PAREDES 
SANTO DOMINGO 20-05-91 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

   

   
a ARTALA RARA Esdadi3g4o ELTERO << e 

ELUNTARIZ ESTLDIANTE 
CES Des Yi CIENTE DIAZ PAREDES 
LÍA GUÁLALUPE CARDENAS EGAG 1 PELEA (e 
qe 
a 7 AR LOA LO ps LOA IROGA dl AA do o 47 ¡E 

| ts » 
| EA vd, 

DE posó 

p 

A PITT 

UTA da 
LASA EUA HAFSOTH MIHAREO 
PRIMARIA ECU JOE 
ARA Gb PUURA 
CTRA AIP.S CESADO É 
trio” 19. pa... 

SIA HURAGE DÉ SU TISULAR 

1316730 
ll. 

ER 
A - 

  

£ 

a e e 

   

   

bis A E Pro A hoj o oo, 
ASE ACA tano 

£ 10. FAR 
   

   

  

    

  

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta TERCERA. copia de la 

escritura de constitucion de Compañia Anonima otoreada por !lelson 

Arturo Días Paredes y otros a favor de Compañia Servicio de Camionetas 

    
y sellada o 'Hhión Pue llareña, S.A. firma 

e 
en el sismo lusar y fecha de    

su otorsamiento, 

«OTARniA DEL CANTOR SAN HIGUAL DE LOS BANCOS 

RAZON.- Con fecha 5 de agosto de 2.002, se tomó nota de la Fresolución Mo, 

92.0.1J. 2682 dictada por la Dra. ¿speranza fuentes Galindo, Subdirectora 

del Departamento Jurídico le Conpañias, al marsen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Cia Serviccio de Camionetas ¡nión 

Puellareña S.A. San ¡tiruel ae los Bancos, a 5 de agosto de/2,002. 

  

    
   DE. IOate fúnto O. 

CANION SAR 

” LOS SARCOS, Poet
 

TO --, 
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de julio del año 2.002, 
bajo el número 2696 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “COMPAÑÍA SERVICIO DE CAMIONETAS UNIÓN PUELLAREÑA 
S.A.”, otorgada el cuatro de marzo del 2.002, ante el Notario Público del Cantón 

San Miguel de los Bancos, DR. JORGE A. RUBIO QUINTEROS.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 

       

    

rm conformidad a lo establecido e 2,22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878"de 29 4g' Ágogto defwajgmo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el E 028641. esto del año dos mil dos.- 
EL REGISTRADOR." A E 

mn 

RG/mn.- 

pm 

 



NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DELOS BANCOS 

Dr. Jorge A. Rubio Q. 
NOTARIO 

EXTRACTO 

  

  

1.- ACTO O CONTRATO 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
  

  

2.- FECHA 
OTORGAMIENTO: 02 DE MARZO DEL 2002 
  

  

CEDULA/RUC 
O PASAPORTE 

170844568-1 
170437980-7 
1703733344 
170076187-5 
170079588-1 
170048441-5 
171004230-3 
170749850-5 
170329417-1 
170645806-8 
1705285184 
1712392594 
1701823764 
171706316-8 
1706888530-5 
1707432777 
1707498384 
171317470-2 
170383784-9 
171420829-3 
170803837-5 
170288813-0 
171608324-9 
170702337-8 
170447549-8 
170366398-1 

3.- OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

NELSON DIAZ PAREDES Y 
LUIS GRANDA SAMPEDROY/ 
SUSANA VINUEZA ANGULO Y. 
JULIO AGUILERA CAMPANA”! 
SEGUNDO MOSQUERA SILVAY 
ALFREDO AYALA HERMOZA Y 
GUSTAVO CAIZA CORDOVA 
SEGUNDO GALARRAGA v 
CARLOS PALLO DIAZ Y 
JOSE CARDENAS CARDENAS 
JOSE AYALA RODRIGUEZ 
HECTOR PEREZ CARDENAS 
CESAR DIAZ PAREDES 
CARLOS DIAZ CARDENAS 
GALO PULUPA CEVALLOS 
GALO PAVON LEON 
MACIAS DIAZ PAREDES 
HECTOR PAREDES HERMOSA 
EDUARDO DIAZ PAREDES 
DARWIN LEON MOSQUERA 
LUIS AYALA CAMUENDO 
MANUEL CAJAS CAMPANA 
MAURO NARVAEZ PAREDES 
LEONIDAS VALENZUELA 
DANIEL TUPIZA NAVARRETE 
ENRIQUE JACINTO PUENTE 

CALIDAD 

SOCIO 
Socio 
SOCIO 
SOCIO 
Socio 
socio 
Socio 
socio 
socio 
Socio 
Socio 
Socio 
SOCIóO 
SOCIO 
SOCIO 
Socio 
Socio 
socio 
socio 
socio 
SOCIO 
SOCIoó 
socio 
Socio 
socio 
socio 

  

    4.- OBJETO 

PROTOCOLIZACION   
  

  

7] 
5.- CUANTÍA : $ 810,00 

Z 
  

CANTDN: QUIT 
PARROQUIA: 

.- UBICACION 

ELLARO   
    
CU 

  

      

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eo 

OFICIO No. SC.1J.DJC.02.1104: 

2 

Señor Gerente 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA SERVICIO DE 
CAMIONETAS UNION PUELLARENA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

bdo Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EV/Img. 

"ou 

 


